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Barranquilla, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Habiéndose comunicado mediante correo electrónico recibido en el correo de este Despacho el 
día 8 de febrero de 2021, lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
en auto del 18 de diciembre de 2020 con ocasión del recurso de queja que presentaran las 
demandantes INVERSIONES HOB S.A.S e I.Z. INVERSIONES S.A.S. contra el 
interlocutorio del 4 de septiembre de 2019, procede el Despacho a dar cumplimiento a lo 
ordenado.   
 
En ese orden de ideas, y según la emergencia sanitaria que atraviesa el país por cuenta de la 
pandemia por la propagación del virus COVID-19, la remisión del expediente a la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia se hará en medio digital, como lo dispuso esa Alta 
Corporación en el artículo 3° de su Acuerdo 021 del 1 de julio de 20201.  

Por ende se ordenará al Secretario de la Sala Civil – Familia de este Tribunal, en cuya dependencia 
se encuentra el expediente, proceda a su digitalización, si aún no lo ha hecho, para lo cual se le 
concede un término de ocho (8) días a partir de la notificación del presente proveído. Cumplida 
dicha labor, deberá poner el expediente digital a disposición de este Despacho.   
 
Finalmente, en lo atinente a la petición del apoderado de INVERSIONES HOB S.A.S. de acceso 
al expediente “en medio digital, brindándome para tal efecto, el respectivo link o enlace al correo electrónico 
hmesmeral@hotmail.com”, deberá estarse a la espera de que se efectúe su digitalización.   
 
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar al Secretario de la Sala Civil – Familia de este Tribunal proceda en un 
término de ocho (8) días contados a partir de la notificación del presente proveído, a la 
digitalización total del presente expediente. Una vez vencido el término anterior, deberá poner 
el expediente digital a disposición del Despacho de la Ponente, para lo pertinente.  
 
SEGUNDO: Disponer que deberán estarse las partes a la espera de la digitalización del 
expediente para su acceso al mismo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

YAENS LORENA CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora 

 
Firmado Por: 

 

                                                           
1 Art. 3.- (…) Los recursos extraordinarios de casación y los conflictos de competencia que están surtiéndose 
seguirán su trámite en físico; no obstante, en lo sucesivo, en coordinación con todos los despachos del país, 
los expedientes serán allegados en medio magnético, conforme las herramientas tecnológicas lo permitan. 
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